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1^ ^
, ^ ^,

PftOVINCIA,^^E CbRDO^A
Artícnlo 1.° Las le_vea obligaráu en la Penlnaulat islaa

Baleares y Canarias, A los veiute dias de sn promulgaclón, si
en ellas no se disptxsieso otra cósa. 8e entii^nde hecha la pro-
^nalgaoibn el dís en qne termina la inserción de la ley en la
^OCeta O^al.

^` 2•° La ignorancia de las leyes, no ezcnsa de sn cnm-
Plimiento.

^• 3•° Las leyes no tendrán efecto retroactívo, si no dis-
Qasieren lo contrario. (Cbdigo civil vigente).

Real decreto de 26 de ^bril de 1900. - Art. 23. Las Corpo-
hoiones provinciales y mnnicipales abonarán, en primer tér-
^°, al Notario ó Notarios qne antoricen las snbastas, los de-
techos por ellos devongadoa y los suplementos adelantsxdos
Qor los mismos así como los derechoa de inaerción de los►nancios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar-
^e del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe-
tidos gaetos, de cnyo cargo son, con arreglo á lo dispnesto
•u la re;;la 8^• del art. 8.°

^
^.^JZ A ^. vr ic:t.t^L I

^residanaia ^ei ^aos^jo de Mi^istros
(Gaceta de127 de Abril.)

SS. í11,^i, el ItEY y la REINA Regen•

te (q, j^, g) y gugusta Real Familia
continúan en esta Corte sin novedad

en su importante salud.

Gobierno civil
DE LA

^RQVINCIA Q^C COItDOBA

Circular núm. 1133

Por la Dirección general de Correos
Y Telégrafos se anuncia en la Gaceta
de Madrid del día 20 del actual la su-
basta pública simultánea en las capi-
tales de Madrid, 7.aragoza, Córdoba,
Burgos, Salamanca, León y Cuenca,
para la adquisición de 10.000 postes
de diferentes clases de madera al na-
tural con destino al servicio de las lí•
neas telegráficas dol Estado.

Dicho acto tendrá ]ugar á los cua-
renta y cinco dias, contados desde el
giguiente en que aparezca este anun-
cio en la Gaceta, si el que le corres-
ponda no fuere festivo, en cuyo caso
se celebrará el primero laborable.

El pliego de condiciones que ha de
servir de base para la referida su-
basta se inserta en dicho periódico
oficial.

Le que se hace público en este Bo-
LETII^ ó, fin de que llegue á conoci•
Iniento de los que deseen tomar parte
en 1a licitacián.

Córdoba 26 de Abril d© 1902. - El
Gobernador, R. DZUÑIZ.

$L38ChIPCIÓN PARTICULAR

EN CóeDOSS Peaotgc

IIn mea. . . . . . 3
1'rimestre.. . . , . 8 2b
Seie meses. . . . . . i6 b0
IIn año.. . . . . . . SS

FLTESA DE CÓSDOBA P^^^

IIn mes. . . . _ . 4
Trimestre.. . . . . . 11 2b
8eis meses. . . . . . 2`d ^
Un afio.. . . . . . . 46

Número aueltu, !0 eéntimos de peaeta.

Se publiea^ todoe lo^ dlws, szoopto lo^ Domingo^.

NOTA 1MPOR.TAI`TTE.-Inmediatamente qne los seSoree
Aloaldos y 8ecretarios reoiban este EoLtflT(N dispondrdn qne se
fije nn ejemplar en el eitio de costnmbre, donde permanecerá

hasta el recibo del nf.mero aigniente. .

Núm. .i134

NEGOCIADO PRI^íERO

Convocatoria.

No habiendo podido celebrarse ]a
sesión inaugural del primer periodo
correspondiente á este ai'io, de la Di•

putación provincial, por falta de asis-

tencia de suficiente número de seíio-

res Diputados, he acordado convocar
nuevamente para el dia 5 de Mayo

prósimo, á]as quince, en el palacio

provincial, al objeto índicado.

Lo que se publica en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 62 de la ley
provincial.

Córdoba 26 de Abril de 190L.-El
Gobern^^,dor, R. DZUÑIZ.

1UNTA PROVINCIAL
DE

z^v^^^ve^z©z^ ^^^z^za^.
DE CÓRDOBA

Núm. 1102

El Excmo. Sr. Subsecretario del

;^iinisterio de Instrucción pública y
Bellas Artes dice á esta Junta, con fe-
cha 31 de Marzo último, lo siguiente:

=El Excmo. Sr. Diinistro Jefe de es•
te departamento me comunica con es-
ta fecha la Real orden siguiente:

Comprendidos entre las ateneionea
del presupuesto vigente los eréditos
necesarios para satisfacer el importe
del material de las escuelas públicas
de primera enseñanza, y debiendo su
pago y justificación ajustarse á las
disposiciones de Contabilidad que re-
gulan todas las obligaciones de mate-
rial á cargo del Estado, S. M, el Rey
(q, D. g.), y en su nombre la Reina
Rogente del Reino, ha tenido lt bien
aprobar la Instrucción para el abono
y justificación de los gastos de mate•
rial de las escuelas públicas, que va

Las Leyes, brdenes S annncios yue se manden pnblicar esa

los Boletinea O^fciáles se han de remitir al Jeto politiao respae•
tivo, por cuyo aondncto se pasarán á l05 editores de los men.
cionadoe periódicos. '

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octebre de 18Fi4.^

Los señores $ecret.arios cnidarán bajo sn m^.s estrecha re^
ponsabilidad, de conservar los números de esfe Bolctín, colec•
cionados para sn encnadernación, que deber!► vori:icarse al
final de cada aRlo.

ADVBETENCIA. COIIfOrme OOII la CondiClÓII 4! dol pliega

qne ha servido de base para la enbasta, nu s© insertará ninKi^n

edicto ó annncio qne sea á instancia do parie sin quo abonrr•

los interesados el importe de eu publica^•ión, ó garanticen el

pago, á razbn de 26 CézttlmA9 por lin<:a b parte de ella, y]a

venta de ni^meros su.eltos A 40 céntimos.

unida á esta Real orden, por la que
recomiendo á V. I. su ejecución y
cumplimiento.

Lo que traslado á V. S. para cono-

cimiento de la Junta de su digna pre•
sidencia, incluyéndole al propio tiem-
po los ejemplares impresos de la Ins-

trucción, necesarios para que dé

V. S. á esta disposición la mayor pu•
blicidad posible, remitiendo éstos á

?os hubilitados de los partidos judi•

ciales, insertando su tozto en el Bo-

LET1N OFICIAL, y procurando que sus

preceptos sean conocidos de todos los

Maestros y por todos so cumplan con

la mayor exactitud, para la buona

organizáción del servicio. ^

Lo qtte, con inserción de la referi-

da Instrucción y modelos, so publica

en el prC8ent0 BOLETIN OFICIAL para

conocimiento de todas las Juntas lo-

lales de primera enseiianza de esta

provincia, y al objeto de que los Al-

caldes Presidentes de las mismas la

den á conocer inmediatamente á to-

dos los Diaestros y Diaestras de las es-

cuelas públicas de sus respectivos
términos municipales; debiendo ad-

vertirles, tanto á dichas Juntas como

á todos los Mae^tros, que para el me-

jor y más exacto cumplimiento de

cuanto se preceptúa en la referida

Instrucción, y en vista de que los mo•

delos 1 y 4 no se han recibido hasta

el correo de ayer, he dispuesto se ob•

serven las siguientes reglas y plazos:

1•a Los Diaestros y 3laestras di-
rectores de escuelas públicas formu-
]arán y presentarán por duplicado
ante las Juntas locales de Instruccibn
primaria, dentro del plazo de quince
dias, á contar desde el en que se in-
serte esta circular, el presupuesto de
los gastos de material de sus eacue-
las para el presento afio de 1902, el
cual formarán con extricta sujeción
al modelo núm. 1.

2.• Dentro de los cinco días si-

^

guientes al en que los biaestros y
Maestras cumplan lo que se les pre-
viene en la reg)a anterior, las referi-
das Juntas locales infurmarán los es-
presados pre^upuestos y los remiti-
rál, bajo oficio, acto seguido, á esta
Corporación provincial.

Y 3.a Que una vez transcurrido
el plazo fijo é improrrogable de vein-
te y cinco dias, á contar desde la fe-
cha de este BoLETtN OFICIAL, se en-
tenderá para aquellas Juntas locales
que no hayan evacuado el servicio
que se les encomienda, que rennn-
cian á tal derecho, y en este caso se
procederá enseguida á reclamar di-
rectamente á los Maestros la remi-
sión de los mencionados presupues-
tos.

Cbrdoba 23 de Abril de 1902.-EI
Gobernador Presidente, R. Z4tuíiiz.-
El Secretario, Rafael González.

Instruccitfn para el ahono ^ justifica•
ción de los qastos de material de las
Escuela,; públicas, a1^robada por
Xeal orde^l de 31 de Murzo de 190'l.

Presupueatos.

I.° Los Maestros y Maestras, en-
cargados de las Escuelas públicas,
formularán y presentarán por dupli-
cado en las Juntas locales, dentro del
mes de Octubre de cada año, un pre-
supuesto (modelo niím. 1) de los gas-
tos de material de sus Escuelas para
el año siguiente, debiendo ser su im-
porte total, igual á la sexta parte del
sueldo legal de la Escuela, conforme
á lo preceptuado en el Real decreto
de 26 de Octubre de 1901.

2.° Este presupuesto comprenderá
dos capitulos distintos: en el primero
se consignarán los gastos de aseo del
local, material fijo de la Escuela y el
10 por 100 que del total importe del
material r,orresponde percibir á la
Junta Central de Derechos Pasivos
del Magisterio, conforme al articulo
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3.°, núm. 2.° de la leT de 16 de Julio
de l8f ^, y en el ^egundo figurari^ el
importe de los libros y útiles necesa-
rios para la enseiianza de los niños
^obres, distribuyendo entre uno y otro
cap(tulo la co^signación de material
en la proporción necesaria.

3.° Las Juntas locales remitirán
^l la provincial de Instrucción públi•
ca, con su informe, y durante el mes
de Noviembre de cada aiio, los dos
ejemplares del presupuesto formula-

. do por los Maestros, y la Junta pro•
^aincial, oyendo el informe y propues-
ta del Inspector de primera enaeíian-
za, aprobará el presupuesto previa
aolvencia de los reparos que á su re-
aaccibn hubiesen creido convenfente
formular, devolviendo al Maestro un
ejemplar en el clue se haga constar la
aprobación. La Junta provincial re-
clamará directamente del )liaestro el
preaupuesto de material, si transcu•
rrido el mes de Noviembre no lo hu-
biese remitido la Junta local.

4.° Recibidos en la Juata provin•

cial todos los presupuestos formula•
dos por los Maestros y Ddaestras de la

provincia, el Secretario redactará,
por partidos judiciales,relaciones cer-

tificadas (modelo núm. ^) en las que

se harán constar ]os siguientes eatre-

mos: nombres do los pueblos, nom-

bres y apellidos de los Maestros y
Maeatras, y en dos columnas aepara-

das el importe anual del sueldo legal
de la Escuela, sin incluir en este retri-

buciones ni gratificación algunas, y
la sexta parte del material que á ca-
da una corresponda, debiendo ser to-
xalizadas una y otra columna.

Esta certificación servirá de base
para la expedición trimestral duran-
te el año de los ]ibramientos con que
han de ser satisfechos los gastos de
material, á cuyo fin serán romitidas
á la Subsecretaria del Ministerio con
la firma del Secretario y el V.° B.° del
Gobernador-Presidente, antes del día
1.° de Febrero de cada afio.

Dispoeición transitoria.

No siendo posible, durante el ac-
tual ejercicio, cumplir los plazos

marcados en las disposiciones ante-

riores, se procurará por los Maestros,

Juntas locales y provinciales de Ins-

trucción pública, redactar, informar
y aprobar los presupuestos con la
mayor rapidez posible, á fin de que
las certificaciones á que se refiere la

regla 6.a puedan estar en la Subse-

cretarla el día ^0 de Abril próeimo y

satisfechas en fin de dicho mes todas
las atenciones de material del primer
trimestre.

Libramientos

5.° Los libramientos de material
se eapedirán á justiflcar por la Orde-
nación de pagos de este Ministerio,
en virtud de las órdenes que se dic-
ten por la Subsecretarfa, una vez que
bayan sido examinadas las certifica-
ciones de que trata la regla 4.'

La espedición de ]oa libramientos
se hará por trimestres y á favor de
los Aabilitados, á cuyo cargo ha de
estar el servicio, librándose cada tri-
mestre la cuarta parte del total im-
porte de los presupuestos aprobados.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COFtDOBA

Modelo n^ím. 1

PROYINGI^ DE P^RTIDO JUDICfsI DE

PUEBLO DE _

ESCUELA^ PÚBLICI^ DE I^III^I S

PI^.ESLTPUESTO de in;resos y gastos dcl material de esta Escuela que ...... maestr... que suscribe forma, cou arre-
glo á lo dispuesto en la Instrucción de 31 de i1'Iarzo de 1902, para el prósimo a^o de 190....

=N-G-RESOs

Sesta parte que corresponde al material para este ar^o. . . . . . . . . . . . . .

TOTA7,. . . . . .

c^--.^s^ros

CAPI'lGLO 1.°-,Aseo del local y material fijo.

Diez por ciento para la Junta de Derechos pasivos . . . . . . . . . . . . . . .

CAPI2UL0 2.°-Libros y otros efeclos de enserZnnza para los iai^tos pobres.

.

SU3fA. . . . , . .

^zESVME^- ^
Ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

^ Capftulo 1.° . . . . . . . . . . . . . . . . .pesetas. . . . . .céntimos.
Gastos. . . . ^

Capítulo 2.^. . . . . . . . . . . . . . . .
en junto.

' '

DIr^F:xr:\CIA. . . , ,

pESET^s cf xrs,

Matricula de la Escuela: Pudientes . . . . . . . . . . . . . . .. pot,res . . . . . . . . . . . . . . ., total . . . . . . . . . . . . . . .

Concurren ordinariamente . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . á . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . de 190 . .

(Firma de.........Maestr....).

A continuacíón debe figurar el informe de la Junta local y el del Inspector de la provincia, y por último la
aprobación de la Junta.

•
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28 DE AB,BIL DE 190`e 3

Modelo núrn. 2

PARTIDO JUDiC1AL DE

Habilitado `D^^a

PROVtI^iCIA DE

^on Stcretario de la Jufita provincial de Instrucción písblica: Certi-
fico gue las ateyiciorzes de material de las F.scuelas del partido judicial arriba expresado, son durante el a^to ac-

tual las siguie^ttes, según los presupuestos a^r•obados:

PUEBLOS NOMBRES Y APELLIDOS DE ^OS MAESTflOS Y MAESTRAS

TOTAL. .

IMPORTE
del sueldo legal

de la Escuela.

SE^iT^ PARTE

que corresponde al

m.aterial.

NOTp,_A1 final de esta certificación debe figurar la declaración siguiente:

Y fi. los efectos expresados en la Instruccibn de 31 de Marzo de 1902, HApido la presente en ......,.....
^ . . . . . de . . . . . . . . . . . de 190. . .

V.° B.°:
^ (^obernador Pre.ridente, (Firma del Secretario).

OT)^,A ,E dida en papel de 0 á ha de esta se en ella u10 eénti mó-t llt, ,s n se oen mos, mpara certificacidn debe ser ex
^il de p^ 10 cdntimos.

6.° Tan pronto como el l^abilita•
do haga efectivo el importe del libra-
míento, lo comunicará fi, la Subsecre-
taria por medio de oficio, en el que
haga constar la fecha, el nu^mero y el
importe de acluél.

Habilitados.

7.° ,^ Los Habilitados clixe tienen ^
su cargo las atenciones d^e personal,

se encargar^in del cobro de libratnién-

tos, pago de las atenciones de mate-

rial y justificación do cnentas.

8.' No habiéndose consignado etr
en el presupuesto vigente crbdito es-
pecialmente designada al pago del
premio de habilitación, y no pudien-
do ^3ste ser comprendido entre las
atenciones de material que ha de des-
tinarse exclusivamente al servieio de
laa Eacuelas públicas, y hasta tanto
que en el próximo presupuesto se cou-
signe para los Ilabilitados ^agadores
el crédito necesario que ha de remu-
nerar el servicio que se les encomien-
da, se observarán las siguíentes re-
glas:

a) Los Habilitados de los partidos
judiciales, correspondientes á la capi-
tal de la provincia, desempeñarún
por esto ejercicio el cargo de Habili-
tados del material sin otra remunera-
ción que el tanto por ciento de habi-
litación que descuentan de las nómi-
nas de haberes personales del Maes-
tro.

b) De igual modo desempeñarún
gratuitamente el ca^rgo por este ejer-
cicio los Habilitados que perciban de
los haberes personales de los Maes-
tros el 1 y 112 por 100 como promio
de habilitación.

c) Los Habilitados de personal que
no perciban el 1 y ll2 como pre-
mio de habilitación de los haberes
personales de los Maestros, pueden
elevar hasta dicha suma el descuento
que al pagar las nóminas hagan á
aquéllos, obteniendo así la remune-
racián consiguiente por el cargo de
Habilitado del material.

Los Habilitados, una vez que acep-
ten su nombramiento, se considera-

^ rán como funcionarios dependientes
, del Ministerio de Instrucción pública
^, y Bellas Artes.

' 9.° Hecho efectivo por el Habili-
I tado el importo del libramiento de
material del partido ó partidos judi•
ciales que se hallen á su cargo, reali-
zará el pago á cada uno de los ñdaes-

^ tros interesados, obteniendo de éstos
' un recibo que se redactará conforme

al modelo nitm. 3.

Descuentos.

10. Al hacer el pago de estas
atenciones, el Habilitado descontará
de la cantidad que corresponde al to-
tal íntegro del material de la Escuela
el 1,20 por 100 de pagos del Estado á
que está sujeto el material, y el 10
por 100 de derechos pasivos del Ma•
gisterio. Estos descuentos se harfi^n
constar en el recibo modelo núm. 3.

Juatificación de gaetos por el Maeatro.

11. Percibidas por los Maestroa las

correspondientes cantidades de mate-
rial, deben ajustarse, al realizar et
pago de las atenciones de la Escuela,
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á]os conceptos comprendidos en el
presupuesto que les fué aprobado por
la Junta.

12. La inversión de estas cantida-
des se justificará por medio de recibos
que los Maestros cuidarAn de exigir
á cada uno de los perceptores y que
llevarán la firma del interesado y el
V.° B.° dol ^Iaestro.

13. Se pondrá el timbre móvil es•
pecial inutilizado, con la fecha del
dla, mes y año del recibo en que se
estampe: de 0,10 céntimos, cuando la
cuantía de aquél exceda de 10 pese-
tas y no pase de 600; do 0,2^ cénti-
mos desde 501 á 1.OOU pesetas, y de
O,bO céntimos, desde 1.001 en ade-
lante.

14. Con los recibos reunidos por
el ,17aestro, rendirá éste una cuenta
que formulará numerando los recibos
y agrupándolos bajo una cubierta que
ha de comprender el nombre del pue-
blo á quo la Escuela corresponda, y ú
continuación la relación numerada de
los recibos y au importe, que debe
totalizarse, firmando á continuación
el biae^tro.

(Concluirá.}

J UZGADOS

biADRID.-INCLUSA

Núm. 1128

^DZCTO

En virtud de providencia del señor
Juez municipal interino de primera
instancia del distrito de la Inclusa de
esta capital, dictada en autos promo^

vidoy por el Baneo Hipocecario de E^•

paña, se saca á la veuta, y en públi-

ca subas*.a, una casa, sita en la ciu-

dad de Córdoba, conocida por la de

de la Diarquesa de los Guzmanes, nú-

mero diez antiguo y moderno, de la

ealle Pérez de Castro, cuya puerta

principal mira al 14iediodia: linda por

lei derecha, saliendo, con la casa nú-
mero doce de la misma calle, propia

de cloiSa iV2icaela Meneses; por la iz-

quierda con las números dos, cuatro,

seis y ocho de la propia calle, y por

su espalda ó testero con las números

catorce y catorce duplicado de la ca•

Ileja de IIeredia; con la número diez
y seis de la plazuela de San Nicolás y
con el convento de San Felipe, pro-
piedad del Estado, con una superficie

de dos mil seiscientos cincuenta y un

metros.

Para su remate, que serh doble
y simultáneo, en la sala Audiencia
de e^te Juzgado y en el de la ciudad
de Córdoba, se ha seíialado el veinti •
cuatro del próaimo mes de Díayo, á
la una de su tarde, haciéndose cons•
tar que el tipo del remate es el de
ciento cuarenta mil pesetas; que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes do 3icho tipo; qde
para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar el diez
por ciento de la indicada suma, cuyas
consiguacioñes se devolverán á sus
respectivos dueHos, excepto 1a del
rnejor postor; que si ge hiciesen pos-
turas iguales se abrirá nueva licita-
cíón ontre los dos rematantes; que el
precio del remate se consignará á los

BOLETIN OFICL^L DE LA PROVINCIA DE COR.DOBA

ocho dias siguientes al de su aproba•
ción, y que los titulos de propiedad,
auplidos por certificación del Regis-
tro, se hallan de manifiesto en la es-
cribania, del infrascrito, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin
derecho á exigir otros.

^adrid veinte y uno de Abril do
mil novecientos dos.-El escribano,
Victoriano ^Ioreno.-V.° B.°: José
Alonso Colmenares.

MONTILLA

Núm. 1130

Cédula de citación

En virtud á lo acordado en provi-

dencia de este fecha, dictada por el

seiior Juez municipal don Rafael Sus-

bielas y Sanz, on diligencias juicio

verbal de faltas que se tramitan en

este Juzgado sobre juegos prohibidos

contra otros y Julián Repiso blaestre

(a) Chiflero, de veinte y nueve afios

de edad, casado, barbero, vecino que

fué de esta ciudad y cuyo actual pa-

radero se ignora, se cita al eapresa•
do indivíduo por medio de la presen-

te, para que comparezca en la Sala

Audiencia de este referido Juzgado,

situada en las Casas Ayuntamiento,

calle Puerta de Aguilar, el día diez de

^ayo próaimo, á las doce, con objeto

de que asista como denunciado á la

celebración del juicio acordado en

precitadas diligencias, apercibiéndo-

le que de no compa: ecer ni hacer uso

del derecho que le otorga el art. 970

de la ley de Enjuiciamiento criminal,

le parará el perjuicio á. que haya lu-
gar .

3íontilla ú veinte y tres de Abril
de mil novecieutos dos.-El Secreta-
rio, Juli^n Navarro.

Co^nieiv^z liqtcidadora

del batallón ^rorisional dé 1'uerto Ri-

co, núm. 1.

Núm. 1106

Relación nominal de los individuos
del mismo que no han solicitado los
alcances, los cuales ó, en su defecto,
los herederos deben hacerlo en ins-
tancia dirigida al Jefe de la misma
Coronel del regimiento infantería de
Almansa, núm. 18, para que puedan
ser incluidos en los pedidos de fondos
y remitirselos tan luego los abone la
Hacienda.

helacidn que se cita.

Soldado, álfonso Ramirez Linares,
natural de El Viso.

Idem, Eugenio Luque Rojas, de Pe-
dro Abad.

Idem, Francisco Gabilfo García, de
Córdoba.

Idem, Andrés Valero Marquez, de
Pozoblanco.

Idem, Juan Delgado Gallardo, de
Encinas Reales.

Idem, Luis del Pozo Mármol, de
Lucena.

Tarragona 22 de Abril de 190'l.-
1y1 Comandante llayor, Narciso Cas-
tro.-V.° B.°: El Coronel, F. Mora.

Comisaría áe Guorra ^e Córdoba
Núm. 1107

FACTOHÍA DE SUBSISTENCIAS

Se convoca a coucurso de postores
para el día G de Mayo prótimo ve-
nidero, á la hora de las once, para
la adquisición de los articulos si-
guientes:

Artículos y condiciones de cada uno

Harina: de primera superior.
Leíia: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia,

sin tierra, piedras, pajas ni semillas
extrafias, sin humedad ni mal olor
alguno; y eu cuanto al peso tendrá el
corriente de la conocida por de pri-
mera clase en la localidad.

Paja: de trigo y cebada y de las
mismas condiciones de ]a que gene-
ralmente tenga la que se emplea en
esta plaza para alimento del ganado.

Será desechada toda oferta que no
reuna laa condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentar^i,n muestras
por los postores, siendo á.rbitros los
que suscriben para juzgar en el acto-
sobre la aceptacibn de las proposicio-
nes, aunque medie as^:soramiento de
peritos.

Córdoba 24 de Abril de 1902.-
El Administrador, lianual bíartin.-
V° B°: El Comisario de Guerra In-
terventor, Alejandro P. del Villar.

FACTORÍA DE UTENSILIOS

Sc convoca á concur ŝo de postores
para el día 6 de Mayo próximo ve-
nidcro, á la hora de las once, para
la adquisición de los artículos si-
guicntes:

A1•ticulos y condiciones de cada uno

Petráleo: de primera clase.
Carbón v egetal: de buena calidad,

de canutillo, tronco ó cepa de encina,
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña: de olivo y completamente

seca.
Será desechada toda oferta que no

reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentaró,n muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para j uzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Córdoba 24 de Abril de 1902.-
El Administrador, 1'Ianuel Martin.-
V.° B.°: El Comisario de Guerra In-
terventor, Alejandro P. del Villar.

SECCION UE ANUNCIUS

^n la imprenta del ^Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallan
de venta:

EL iVI0DEL0 of -
cial del repartimiento
para la exti nción de
la langosta y su lista
c•obratoria.

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbana,,
sus listas cobratorias y estados.

LAS NuMINAS
para el pago d^ haberes á los
maestros de instrucción primaria•

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y G^^^^
Mayores, Avziliares y de Caja.

CEI^TIFICADOS
t^rimestrales del 1 por 100 sobr^
pagos y sueldos.

Los LI^ROs
para la eontabilidad municipal.

APLNDICE
á los amilla,ramiantos de rúst ►ca ^

urbana.

LOS E^PEDIEN•
tes para guardas jurados.

RELACIONE S
de altas y bajas de matrícula, ^
sujeción a las prescripciones ^"
gentes.

REPARTIMIENT^
de consumos y lista cobratoria.

LAS GUTAS
para la compra y venta de caba`
llerías.

RELACIONE S
de utili,iades.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción de 26 de Abril de
1900.

LIBRA.IVIIEN TOS
con los nuevos jmpuestos y re
cargos.

NUlVIINAs
con arreglo á los nuevos impne^
tos establecidos.

PADRON
de cédulas personales y hojas d
claratorias.

Lista,s de embarq
con arreglo al último modelo.

CUENTA.S
de caudales y de ordenación.

PRE SUPUE STO lbLos impresos para la formac
de presupuestos.

CONSUMOS
Los nuevos estados men ^a^

de unidades de especies tarl .
^^^
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